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El diseño de los puestos de trabajo se desarro-
llará considerando las necesidades ergonómi-
cas y antropométricas de las personas usua-
rias y las emanadas de las particularidades de 
la labor desempeñada.

Los techos de los edificios se mantendrán 
libres de goteras y cuando sea necesario, se 
acondicionarán de forma tal que se minimice 
la cantidad de calor que se transmite al inte-
rior de los locales de trabajo. 

Se debe coordinar el mantenimiento preventi-
vo del techo y las canoas, mediante la elimi-
nación de hojas, estancamiento de aguas y 
limpieza de cajas de registro. 

2
Los locales de trabajo deberán tener las di-
mensiones requeridas en la normativa o legis-
lación nacional en cuanto a volumen y área, 
los cuales podrían incrementarse de acuerdo 
con el clima, las necesidades del proceso y la 
cantidad de funcionarios que laborarán en 
ellos. 

3
Cada puesto de trabajo contará con una su-
perficie libre de superficie de piso de al menos 
2 m² y una altura del piso al cielorraso de al 
menos 2,5 m. 

4
No obstante, se deben considerar los ajustes 
que, por razones legales, sanitarias o de 
emergencia emitan las autoridades atinentes. 

5
Se coordinará la limpieza periódica de los cen-
tros de trabajo, considerando las característi-
cas del lugar, su uso, emisión de partículas y 
ocupación, así como las disposiciones emiti-
das por las instituciones competentes. 

6
Cuando el barrido requiera el empleo de mé-
todos húmedos que pueden generar caídas, 
se restringirá el paso temporalmente por el 
área de trabajo, colocando delimitación con 
cinta o cadenas en el área de trabajo y señali-
zando el riesgo existente.

7

8

Siempre que sea posible, las limpiezas húme-
das se realizarán durante los horarios en los 
que se encuentre la menor cantidad del per-
sonal. Previamente, el personal deberá contar 
con el equipo de protección requerido para 
ejecutar estas labores.
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11

Las cubiertas de techo deberán pintarse en 
tonos que minimicen el deslumbramiento in-
directo o provocado por los reflejos. Se deben 
utilizar tonos claros en las cubiertas.

12

Los colores usados en las paredes y cielorraso 
internos de los lugares en donde se hagan 
trabajos serán de tonos claros y mate, mante-
niendo los rangos recomendados en la norma 
INTE/ISO 8995-1: 2016 o su versión más re-
ciente, esto con el fin de mejorar la reflexión 
de la luz en el centro de trabajo.

13

14

Los pisos intermedios, balcones o terrazas 
que sean transitables y que se encuentren a 
0,40 m o más del nivel de piso inferior, debe-
rán ser protegidos por barandas de seguri-
dad, cuya barra superior deberá estar a 0,90 
m desde el nivel del piso, con una intermedia 
a 0,45 m y una barra inferior a 0,10 m. Dichas 
barandas serán estructuras resistentes, con 
un borde en la parte inferior que impida la 
caída de objetos y de personas. Llevará una 
textura (no abrasiva) al acercarse al borde 
como prevención para las personas no viden-
tes o con deficiencia visual. Además, periódi-
camente se programará su revisión para veri-
ficar su estado y el mantenimiento preventivo 
correspondiente. 

15

Los pisos de las salas de trabajo serán de ma-
terial impermeable, resistente a golpes y al 
tránsito, antideslizante y en caso de ser nece-
sario deben contar con la inclinación suficien-
te para facilitar el escurrimiento de los líqui-
dos. Las características de los pisos, paredes y 
techos, facilitarán la limpieza y su manteni-
miento. Las paredes y los techos de las salas 
de trabajo deberán ser pintadas en tonos 
claros, con acabado mate. 

Los elementos destinados a la prevención de 
accidentes y enfermedades laborales solamen-
te podrán reubicarse con aprobación explícita 
de los profesionales del Área de Salud Laboral.

Las autoridades del centro de trabajo garanti-
zarán el uso seguro de las instalaciones eléctri-
cas y sus respectivos equipos. Adicionalmente, 
coordinarán con la entidad correspondiente la 
debida señalización y el debido mantenimiento 
(tanto en el nivel preventivo como correctivo).
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En aquellas labores que por su especial natu-
raleza resulten peligrosas para la salud, sea 
porque las personas están expuestas al calor 
excesivo o contaminación de la piel con sus-
tancias o polvos venenosos, infecciosos o irri-
tantes, así como en aquellas especialmente 
sucias, se dispondrá de lavamanos y duchas 
provistas de agua potable fría y caliente. En 
estos centros de trabajo, el mínimo de lava-
manos y duchas será el establecido en la legis-
lación y normativa nacional; las duchas debe-
rán instalarse en cabinas unipersonales. 

19

Se contará con el equipo y los medios adecuados 
para la prevención y la extinción de incendios, así 
como también, con las facilidades para la eva-
cuación del edificio en caso de emergencia.

Los locales de trabajo serán ventilados, de 
forma natural o artificial, con el fin de garanti-
zar la renovación del aire contenido en el inte-
rior de estos. Se instalarán sistemas de venti-
lación artificial que aseguren la renovación 
del aire en aquellos recintos que, por particu-
laridades de diseño, del trabajo realizado, o 
del clima, deban mantener cerradas las puer-
tas y las ventanas.   

21

Las condiciones ambientales en los centros de 
trabajo no deberán suponer un riesgo para la 
seguridad y salud de los trabajadores, por lo 
que deberán evitarse las temperaturas y las 
humedades extremas, el exceso o falta de ilu-
minación, los cambios bruscos de temperatu-
ra, los olores desagradables, el ruido excesivo 
y, en particular, la incidencia directa de la ra-
diación solar sobre las personas a través de 
ventanas, entre otros.

Los centros de trabajo estarán dotados de 
agua potable, en cantidad suficiente para 
abastecer las necesidades de consumo y aseo 
de las personas funcionarias. Deben instalarse 
puntos de hidratación donde los funcionarios 
y los estudiantes puedan acceder a agua po-
table (estos no deben ubicarse dentro de los 
servicios sanitarios). 

Los centros de trabajo deben cumplir con el 
nivel de iluminación según la tarea o actividad 
que desarrollen sus colaboradores, de manera 
que permita que estos realicen sus labores sin 
riesgo para su seguridad y salud.
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23

Los centros de trabajo que por sus características 
generen residuos peligrosos, deberán implemen-
tar un programa para el control, el tratamiento y la 
eliminación de desechos y residuos, de forma tal 
que estos no representen riesgo para la salud de la 
población universitaria y comunidad en general.

Los alimentos serán consumidos únicamente 
en los espacios acondicionados para este fin y 
además de mantenerse ordenados, en condi-
ciones adecuadas de iluminación, ventilación 
y aforo, deberán gestionarse las medidas ne-
cesarias para el manejo de residuos.

24
En todo momento se respetará la capacidad 
de ocupación de las aulas, los auditorios y 
demás sitios de reunión.

25
Se prohíbe el uso de cera para piso, ya que 
podría generar caídas de nivel. 

26
El uso de velas, aromatizantes e incienso no 
será permitido en lugares de trabajo que sean 
ocupados de modo temporal o permanente 
por dos o más personas o ni en aquellos en 
que por su diseño, permitan el paso del olor y 
humo a otras zonas de trabajo
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